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MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL 

Inspección General de Trabajo y Seguridad Social 

Actuación realizada  en la Inspección General de Trabajo y Seguridad Social de 

acuerdo al plan anual de auditoria. 

Objetivo y Alcance 

Evaluar la eficiencia y eficacia del proceso inspectivo sobre condiciones 

generales y ambientales de trabajo para el cumplimiento del objetivo de la 

Inspección General de Trabajo y Seguridad Social, en el período enero –

diciembre de 2012; sin perjuicio que para determinados procedimientos se 

amplió al segundo semestre de 2011.  

Información General-Antecedentes 

La Inspección General de Trabajo y Seguridad Social es la encargada de 

realizar el control de la protección legal de los trabajadores en el empleo y en 

general de las condiciones de higiene, seguridad y medio ambiente en que se 

desarrolla toda forma de trabajo en las empresas de todo el país. 

Cumple con su cometido a través de las Divisiones Condiciones Generales de 

Trabajo (CGT), Condiciones Ambientales de Trabajo (CAT) y Jurídica. 

Principales Hallazgos 

Criterios de Planificación y Ejecución: 

 Los  ope ra tivos  s on a utoriza dos  ve rba lme nte a sugerencia delas directoras de 

las Divisiones CAT y CGT. 

 Los  insumos  utiliza dos  pa ra  la  pla nifica ción de  los  ope ra tivos , no brinda  una  

seguridad razonable que se esté considerando el universo de actividades, a 

excepción de la metodología utilizada en los operativos de verano o masivos. 
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 En e l a ño 2012, e l 65% de l tota l de  a ctua cione s  re a liza da s  por la  CGT, 

correspondió a denuncias efectuadas lo que pone en evidencia que los 

controles son prioritariamente detectivos y no preventivos.  

Registros: 

 Aus e ncia  de  un re gis tro inte gra l de  la s  ins pe ccione s  re a liza da s  por CAT y 

CGT dificulta el monitoreo, análisis y evaluación de la gestión y la utilización de 

los datos como insumo para la toma de decisiones.  

 La s  Divis ione s  CAT y CGT no a cce de n a l re gis tro de  e mpre s a s  infra ctora s  

que lleva la División Jurídica para utilizarlo como insumo para sus actuaciones. 

 La s  de nuncia s  pre s e nta da s , ya  s e a  e n la  Ins pección General de Trabajo y 

Seguridad Social en Montevideo o en el interior a través de la DINACOIN, se 

registran en forma manual sin pre numeración, lo que no permite asegurar la 

integridad y confiabilidad de las mismas, lo que impacta en el cumplimiento del 

cometido. 

 El s is te ma  de registro de expedientes por vulneración de derechos 

fundamentales, carece de criterios de búsqueda que permita realizar un 

análisis, seguimiento, monitoreo para  obtener datos estadísticos que 

contribuyan a la mejora de la gestión. 

Demoras en el proceso: 

 Exis te  una  s upe rpos ición de  ta re a s  e ntre  los  ins pe ctore s  y los  a s e s ore s  

letrados. 

 S e  cons ta ta ron a tra s os  e n e l dicta do de los Proyectos de Resolución por 

parte de la División Jurídica entre 5 y 6 meses y una demora adicional 

promedio de 3 meses en la firma de las resoluciones por parte del Inspector 

General de Trabajo. 
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 La  ca ntida d de  a s e s ore s  le tra dos  no e s  proporciona l a  la  ca ntida d de  

expedientes recibidos por la División. En el ejercicio 2012 se recibieron 9.315 

expedientes contando con 17 letrados. 

Conclusiones y Recomendaciones 

La Inspección General de Trabajo y Seguridad Social, ha establecido 

procedimientos para la realización de las inspecciones a través de las 

divisiones Condiciones Ambientales de Trabajo y Condiciones Generales de 

Trabajo, los cuales son actualizados conforme a las necesidades que surgen 

en el ámbito laboral, contando con protocolos de actuación. No obstante ello, 

las debilidades detectadas en el proceso inspectivo desde la planificación, 

hasta la notificación de la Resolución afecta la eficacia y eficiencia de las 

actuaciones. 

La falta de información íntegra, estadística, sistematizada, oportuna y confiable 

respecto de todo el proceso, trae como consecuencia dificultades al momento 

de planificar y gestionarlas actuaciones inspectivas en la Inspección General de 

Trabajo y Seguridad Social.  

Asimismo se carece de un control sistemático sobre empresas no inscriptas, lo 

que no permite asegurar que se considere el universo de las empresas del país 

conforme al cometido asignado. 

Si bien el Director de  la Inspección General de Trabajo manifiesta que se 

encuentra en un proceso de mejora continua, habiéndose asignado proyectos, 

identificado  responsables en temas como: mejora de la gestión, información 

estadística, fiscalización, registros y documentos de contralor, se deberá 

realizar la implementación, seguimiento y evaluación del resultado de los 

mismos. 

A efectos de subsanar las debilidades del proceso se recomienda: 
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1. Revisión del proceso inspectivo estableciendo criterios que focalicen las 

actividades de control sobre las aéreas de mayor riesgo, disponiendo de una 

base de información que le permita conocer el universo de las empresas, las 

denuncias presentadas y las actuaciones realizadas. 

Para esto se sugiere: 

 De finición forma l de  crite rios  que  ide ntifique n los  insumos  ne ce s a rios  pa ra   

realizar una planificación identificando aquellas áreas que tengan mayor riesgo 

para los trabajadores.  

 Coordina ción e ntre  la s  Divis ione s  que  pa rticipa n e n e l proce s o de 

planificación, o asignar dicha tarea a un área específica, a efectos de realizar el 

seguimiento y monitoreo de la misma. 

 Re vis ión de  la  e s tructura  orga niza tiva  de  la  Divis ión J urídica , a s igna ndo 

responsabilidades, tareas y cantidad de funcionarios acorde al volumen y 

complejidad evitando la duplicación de tareas con otras áreas. 

 Imple me nta ción de  un s is te ma  que  conte nga  informa ción de  toda s  la s  

divisiones que participan en el proceso inspectivo, proporcionando datos, 

íntegros, oportunos y confiables que permita la mejora de la gestión.  

2. Revisión del procedimiento de ingreso y registro de las denuncias recibidas,  

que asegure la integridad, confiabilidad y oportunidad de su actuación. 

3. La revisión del proceso debería ser acompañada de la fijación consensuada 

de metas y objetivos a alcanzar por parte de la Inspección General de Trabajo 

y Seguridad Social, para lo cual podría ser conveniente la adopción de un 

compromiso de gestión. 

  


